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PARTE OF1GSAL

' Su Majestad el Rey Don 
Alfonso Xni (q. D. g.), Su 

■ Majestad la Reina Doña Vic- 
toTia Eugenia; Su Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e in
fantes y demás personas de 
la Augusta Real Familia, 
continúan sin novedad en su

' importante salud.
(Gaceta 25 de diciembre)

I 
1

Por suscripciones eu la 
capital, llevado el periódico 
a domicilio, al trimestre . .

Idem, por un mes. . . .
Fuera do la cupita! ¿)or 

correo, franco de porte, al 
trimestre.............................

Idem, por un mes . . , 
Por suscripción a un año

5‘50
2‘00

7‘00
2‘50

ADMINISTRACION CENTRAL
2350

presidencia del 
Consejo de Ministros

REAL DECRETO
A propuesta del Presidente de 

mi Consejo de Ministros, y de 
acuerdo con éste.

I e I I s 
I

fuera de la capital .... 24‘00 
Por id. id. en la capital . 20‘50 
Números sueltos, uno . . 0‘25 
Los anuncios que se in

serten cuando lo permitan 
las comunicaciones oficiales 
por línea................................ 0*25

Id. id. por palabras . . . 0*05

REGLAS DE APLICACION

Suscripciones

1® Se considerará a los Ayun
tamientos de la provincia co no 
susc iptores obligatorios al <Bole- 
tín Oficial» por la suscripción pro- 

“pia y por la de la Junta municipal

dente dé la Diputación provincial 
indicando número de ejempla
res.

5.® Las suscripciones darán 
principio en los días primero de
cada trimestre o mes natural

I actós que -afecten por igual a la
í

s

A- í

colectividad vecinos,
‘é) Los tequerimientos y avisos 

oficiales, del poder Judicial y los 
que afecten al Orden público.

f) Los que interesen aliénerai
iMtabda be los sus. riptores, se j-wnóottówito y uo estóblezoSa pri- 

vilegio ni beneficio en vavor deadmitirá la suscripción con efecto 
retroactivo, remitiendo o entre
gando la Administración los nú
meros publicados en el respectivo 
trimestre, salvo agotamiento de 
alguna edición.

6.® El pag^o de lás suscripción
nes es con carácter general ÿ an-

persona o clase determinada.
10.® Son à costa de parteí
Todos los que interésen a enti

dades o particulares por expedien
tes judioíales^o adrainistrátivos o 
por simple interés' del anunciante
y t,o estén comprendidos^én él ca

tióipado; pero dado la obligatorie- | rácter de oficiales^ en toda la ex
dad de las suscripciones de los | 
Ayuntamientos, durante una anua- Î
lídad se servirá la suscripción 
aunque no sean satisfechos los 
recibos. Los Ayuntamientos que 
tengan en débito una anualidad, 
sin perjuicio del procedimiento de 
apremio eu concepto de contribu
yentes, dejarán de ser suscripto- 
res y se les suspenderá la remi
sión del Boletín hasta la completa

s

tensión de la regla octava
11.“ Las dudas qué puedan na-

cer de la interpréta¿ióñ dé casos 
especiales serán* resuelta^ por la 
Co misión P'rovíñcíal, previo infor
me del Asesor jurídico de la* Cor
poración. ÉDf tales casos,* será pu
blicado el anuncio de qdé se trate 
si la Autoridad, Corporación o 
particular se ‘ somete ál pago del

Vengo en decretar lo siguiente. electoral,
Artículo 1. parir e os Las correipondientes alosJuz- 

veinte días siguientes a a insei j primera instancia e ins-
olón de este Rea ecre o | tpucción y municipales coirerán a < 
Gaceta de Madrid que a pro 1 i I Ayuntamientos res- 1
da la asistencia de los menores e I cuando expresamente de
catorce años a las corridas de p -
toros y a los espectáculos de bo- 1 
xeo, y derogadas cuantas disposi ? 
cienes se opongan a lo preceptúa- |

1 anuncio litigioso, sim perjuicio de 
solvencia. De esta determinación ^os recursos que' procedan al
se dará conocimiento al Exemo. j acuerdo de la Comisión provincial, 
señor Gobernador Civil, para que ] 12.® Los anuncios sin excepción

* pueda tomarlas necesarias medi- } serán remitidos al ’Exema. 'señor 
das en evitación de perjuicios ¡ GoberuadortCivil ;de la provincia
para el interés público

do en el presente artículo.

oficio, no se opongan a ello, sin 
consideración de efecto retroactivo 
a su advertencia.

2.“ Queda revocada toda sus-

Artículo 2,®
it) cAIblvUlV» Î e 11
Por el Ministerio cripción concedida o consentida a 

" entidades o particulares a títulode la Gobernflción se dictarán las J 
instrucciones complementarias pa- I §

\ , X- •. / Onoi Ha i 3. Se exceptúan del pago las Ira dar efectividad a este Real de-। . . . • x ’I Buscripoionesáisiguientes.
Dado en Palacio a vetottuno de ! ^4,.

Diciembre de mil novecientos 1 . ,A^iywuiMxo V I Audiencia provincial,
veintinueve. | Delegación de Hacienda.

Diputación provincial.

: 7.“ La correspondencia para
suscriptores y reclamaciones de 
carácter administrativo se dirigirá

7 al señor Administrador de la Im- 
■ prenta provincial. Los recursos 

y quejas, al Iluíitrísimo señor Pre- 
sid mte de la Diputación provin- 

i cial.

i y autorizados que sean tendrán 
j entrada*en la Oficina de la Admi
tí nistración del periódico. Los 
; anuncios oficiales se . insertarán 
I por riguroso orden de numeración 
’ salvo indicación especial por nota 
1 del señor .Gobernador civil. Los 
i de pago, en igualdad de condioio-

Anuncios

8.“ Los anuncios en el Boletín

ALFONSO i
El Presidente del Consejo de | 

Ministros, Miguel Primo de Rive
ra y Orbaneja.

A estas entidades, de carácter rácter general.

I Oficial se clasificarán en dos clases; .
I Oficiales y a costa de parte.
i Son Oficiales.
I a) Los que reproduzcan dispo-
I siciones del Poder público de ca-

ADMINISTRACION PROVINCIAL ¡

Dipuiación Provincial

Ordenanza para la exacción del 
impuesto sobre suscripciones

oficial, se les preguntará de oficio 
los números fijos que necesitan 
para sus servicios y se tendrá por 
suscripciones permanentes las que 
de oficio indiquen.

Comandantes de puesto de la 
Guardia civil.

4? Los números sueltos que 
reclamen las Autoridades, exclusi-

¡ vamente para servicio interior de

I b) Las ordenes o edictos del 
I Exorno, seftor Gobernador Civil 
i de carácter provincial.^

c) Las circulares de las demás 
Autoridades de mando o adminis
trativas con jurisdicción eu la pro
vincia.

d) Los edictos de ios Alcaldes 
que tengan por finalidad la expo-

nes, se insertarán por riguroso 
7 orden^ pero tendrán relación los 
i que sean presentados en las oon- 
i diciones que se proveen en la 

regláis.®
15.® A todo anuncio de pago 

debe preceder el ingreso de Ad
ministración inediante recibo de 
su importe, y si no fuere conocido 
en el miamo anuncio s© hará cons- 

I tar,. en. forma clara y concreta, la 
I garantía de pago por entidad o 

representación bastante en la Ca
pital.

14.* Los anuncios judiciales 
que afecten a persona .0 clase de
terminada y los de Obras públicas
Regimientos, Ayuntamientos y en- 

I tidades oficiales, por excepción,

y anuncios en el ^Bolelin I ¡a Administración, se pedirán de 
Qficiab de la promneia. I oficio al Ilustrísimo señor Presi

siuióu al público de presupuestos, | tidades onciales, por excepción, 
padrones, repartimiento» y cuan- | se publicarán sin |a previa garan- 

I tos sirvan para dar publicidad,, a tía metálica, pero deber^n ^bonac
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los derechos a la presentación del 
recibo si reside en la capital o por 
sus representantes, apoderados o 
agentes, si fuera de ella, aunque 
las subastas, concursos o invita
ciones resulten desiertos y nunca 
por ningún concepto, bajo la res- 
ponsabilidad del Administrador, 
será publicado ningún anuncio, 
cuando ja entidad interesada tenga 
pendiente de pago algún recibo.

16.® Las anuncios y suscripcio
nes se cobrarán por su importe 
íntegro, tanto a los particulares 
como a las entidades de carácter 
oficial y autoridades en armonía 
con la real orden dF27 de febrero 
de 1.893 (Gaceta 14 de Marzo.?

rresponda según tarifa de las Zo
nas respectivas.

b) Por cada permiso de paso 
provisional sobre cuneta o térra 
pión, que caducará a los seis me
ses de concedido, se abonará la
tercera parte de 
ponda a la tarifa 
Zona respectiva

La Diputación

lo que 
anterior

corres- 
de ía

declara excep
tuados del pago de los derechos

Efi las Zonas de 1.® clase 0'05 ptas. 
> » > » 2.® y 3.® 0,025 >
V.—Por la reparación de edifi

cios comprendidos en el concepto 
IV, y para realizar otras obras 
que afecten al exterior dentro áe 
la zona de servitud reglamenta
ria, por cada permiso.
En las Zonas de 1.®clase 10'00 ptas.

»
i de permiso establecidos en las 
j anteriores tarifas, a ios propieta- 
I ríos que hayan cedido gratuita- 
I mente, sin ninguna condición es- 
j pecial, los terrenos para la oons- 
’trucción de la'carrítdra o domino.

» 2.® >
> 3.® »

5‘00
3'50

i 11.—Para la eonsírucción y am
La presento Ordenanza regirá ' pliación de edificios lindantes con 

durante el año de 1.930 prorroga- j carreteras o caminos provincia- 
ble en-lo. sucesivo mientras no se * les. por metro lineal,,y de facha- 
modifique. da de nueva construcción sobre

Logroño 17 de ¿Diciembre de ■ el camino o carretera.
1929.-Er Presidente, E. Herreros ; 
de Tejada.—Sesión de 17 de Di- j 
ciembre de 1929.—Aprobada.—El : 
Presidente, E. Herreros de Teja- í 
da.—Hay un sello que dice-Dipu
tación Provincial de Logroño. '

Y en cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 217 del Estatuto 
Provincial se inserta en el Beletín 
Oficial, a fin de que dentro del 
plazo de 15 días, siguientes a su ; 
publicación pueda interponerse 
reclamación ante el Ministerio de 
la Gobernación. j

Logroño, 17 d© Diciembre de ' 
1929. j

El Presidente, Enrique Horre- ' 
d© Tejada. j

En las Z nas de 1.® clase lO'OO ptas.

» »
» 2.® » 5'00
» 3.® » 3'50

,d) Si las obras de referencia 
consisten únicamente en el revoque 

I o blanqueo de la fachada se abo 
, nará la mitad de ios arbitrios deter

minados anteriormente.
VI.—Para la construcción"'de" 

muros de contención de sosíeni- 
miéuto de cercas definitivas de hie
rro, piedra, ladrillo, u oíros mate- 
rialés de clases análogas o suspe■ 
riores, en terreno lindanlé con ca
rreteras y caminos por cada metro 
lineal de cerca;
En las zobasde 1.® clase 2'00 pías.

»

ORDENANZA
para la exacción del Arbitrio 
sobre establecimiento de ser- 
vicios y servidumbres en carre- 

• '. teras y caminos vecinales de la 
Diputación Provincial de Lo

groño

Cuando la obra tenga un. piso ' 
o pisos sobre la planta baja se pa- > 
gará además por cada metro su
perficial de fachada de nueva 
construcción, lindante con la ca
rretera sobre la planta baja.
En las Zonas de 1.®.clase 0'50 ptas.

> > > > 2.® y 3.® 0'85 >
111.—Por la reparación de edi

ficios comprendidos en al concep
to 2.® y para realizar otras obras 
que afecten a su exterior, dentro 
de la Zona do servitud reglamen
taria (la Zona de servitud regla
mentaria alcanza por cada hdo 
de la carretera o camino, hasta 
25 metros a contar de las respec
tivas aristas exteriores de la ex
planación de la vía) por cada per
miso. ' I
En las Zonas de 1.® clase 20'00 ptas. '

> 2.® >
> 3.® >

10'00 >
7'00 »

ï

2.®
3.®

» 1'00 »
> 0'60 >

VIL—Pura la construcción o 
em plaza miento de cercas provisio
nales y de precaución en dichos 
terrenos, así corno para la cons
trucción o instalación definitiva 
con materiales de ciase Inferior, 
como tapia, espinoártifloial, u otros 
elementos análogos, como postes

de boaque cortado .paralelamente 
al camino.
Enlászonas del.® close 15'00 ptas. 
;» » 2.® y 3." 10 00 »

XL—Por el permiso de explota
ción. que caducará al año concedi
do, de canteras de todas clases, y 
para la extracción dentro de aquel 
plazo de un volumen de materiales 
superior a quinientos metros cubi
cos o inferior a 1.000 metros cubi
cos y por apertura de pozos dentro 
de las zonas de servitud délas 
vías: ■
En laszouasdel.®clase 40'00 pías, 

t 25'00 pías.
e? Sí el volumen de dichos ma

teriales, que se ha de extraer fen el 
plazo de un afSo, es inferior a qui- 
rtientosm’ • se pagará por el permi
so la mitad de lo que corresponda 
según la anterior tarifa, a las res
pectivas zonas, y el doble de di
cha tarifa, en el caso de ser supe
rior a 1.000 m* . el volumen a ex
traer anualmente:

XÍI.—Por cada permiso cuyo 
objeto no esté comprendido en los 
conceptos precedentes, a excep
ción de la construcción y arreglo 
de aceras y bajadas de agua en la 
linea de fachada:
En laazpnasdel.’claae 10'00 pías.

9 »

espaciados, por metro 
cerca.
En las zonas de 1.® clase

> » 2.® >
> » 3.® >

lineal de

l‘00 pt^
0'50 >

VIH.—Por el permiso (□ precario

3,
> 5'00 
í 3'50

Olasifioación por zonas a los 
efectos de los permisos detalla
dos en los conceptos siguientes.*

La zona primera comprenderá 
©1 término municipal de los Ayun
tamientos de más de 10.000 habi
tantes.

La zona segunda, los términos 
municipales que exceden de 2.000 
habitantes y tengan menos de 
10.000.

La Zona tercera todos los de
más términos municipales.

PRIMERA PARTE

Cuando las obras de reparación 
o reforma lleguen a la sobre plan
ta baja, se pagará además, por ca
da metro superficial, do fachada 
sobre la carretera, sobre dicha 
planta baja afectada por la refor
ma o reparación.
En las Zonas de 1.® clase 0'20 ptas.

> » » > 2.® y 3.® 0'10 >

y condicional) para ocupar los pa
seos y aceras de las carreteras y 
caminos, o lazona de uíbanización 
de las propias vías, para ía Instala
ción de mesas, sillas, puestos de 
venta o de bebidas, por metro cua
drado que se ocupe durante el tri
mestre:
En las zonas de í.®clase 6'00 pías.

2.®
3.®

> 3'00
» 3'00

Pérmiaos para edificaciones y obras

1.—Para la construcción de ta- 
geás y pasos sobre cuneta y de 
pasos en terraplén para carrua
jes, de 3 metros de ancho, por
cada permiso.
En las zonas de 1.® clase

o) Si las obras de referencia 
consisten únicamente ea el revo
que o blanqueo de ia fachada, se 
abonará la mitad de los arbitrios 
determinados anteriormente.

IV. Para la construcción y 
ampliación de edificios; la facha
da de los cuales no linda con la 
vía provincial, por cada metro su 
perfloial de terreno, dentro dé là 
Zona do servitud ocupad x por*‘ia 
planta baja de nueva construcción 
satisfarán.
En las Zonas de 1.* clase 0'25 ptas.

;JX. Por el permiso (a precario 
y condicional) que caducará én 
lodo caso al finalizar el ejercicio ■' 
para el establecimienfó de paradas 
fijas de vehículos, en Sitio apropo- 
sifo de las zonas de urbanización 
de las vías provinciále.s por cada 
vehículo, tanto de motor mecánico
como de motor animal por cada 
puesto de parada fija:

j SEGUNDA PARTE
Permisos pa^'a /nstalaeiones y Cana- 

lie aciones
XIII.-Para la apertura de las 

zanjas en carreteras o caminos 
provinciales, o en lá zoua de urba
nización de las mismas vías, para 
nuevas instalaciones de cañerías o 
conducciones de aguas o gas, u 
otros servicios por cada metro 
lineal de zanja.
En las zonas de l.®clase 6'00 ptas.

» > 2.® y 3.® 3W >
f) Cuando la aperturrf de la 

zanja sea para la reparación d© 
conducciones o cañerías o para la 
sustitución de otras de igual cla
se, la instalación y servitud de las 
cuales esté ya autorizada, se abo
nará por metro lineal la mitad qu© 
indica la tarifa de las respectivas 
Zonas.' -b

g) Se abonará igualmente la 
mitid del que corresponde a las

■ respectivas Zonas según la tarifa
„ , . , 1 anterior^por hiétro lineal de Ins

' talación para el estableMiñiento 
por 100 del importe de la patente ' ‘

ins-

»► > > > 2.® >
» > > 3.® >

a) Por cada metro

50'00 ptas.
25'00 >
15'00 > 
lineal de

» » > 2i?
» » >3.®

0'15
0'10

ampliación de los expresados pa
sos y de loa existentes, se abona
rá la quinta parte de lo que co-

Cuando la obra tenga un piso 
o pisos sobre la planta baja se pa
gará además por metro superfi
cial ocupado por cada planta baja 
d© nueva construcción.

anual que le corresponda: ¡
En las zonas de 2.® y 3.® clase el

5 por 100 del referido importe para í 
Ja aplicación y péicepclófí de ese ‘ 
arbitrio se asimilarán los coches y r
íaríenas para el íransporíe de via 
jeros, a los vehículos de molor me

de Ja cual, se utilicen obras de fá
brica^ metálicas o mixtas de las 
mism’as vías.

h) Sá abonará igualmente la 
mitad del que corresponde a las 
respeotivaa Zonas, según la tarifa 
anterior, por metro lineal de ins-

, . , I lalación, cuando no sea preciso
canico, determinados en el primer < efectuar el establecimiento de es- 
grupo, o sea en camiones y ómni- C ta sobre la explanación del cami- 

Î no o zona de urbanización, a ciclo 
X.—-Por el permíáo para talar ' . ■ . . . . obosques o arboledas situadas den

tro de la zona de la urbanización o 
servitud de las zonas provinciales, 
poí cada cincuenta metros lineales

abierto.
Si la instalación, por ser trans

versal al camino, no se encuentra
gravada con canon, pagará en 
concepto de permiso el doble d©
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o Jos derechos tarifados (canones al 
kúméro XXIV).

e^+gpXIV.—Para la apertura de zan- 
jas en las mismas vías, y en su 
zona de urbanización, para la ins- 
lalación de conducciones de ener- 
gía eléctrica subteiránea^.por me- j k)._por cada permiso dé ins- 

HrÓdineal de zanja. talación con carácter provisional
de las referidas vías férreas que 
caducará a los seis meses de con
cedido, se abonará la mitad de lo 
que corresponda según tarifa an-

En las Zonas de 1.® clase, 3'00 
pesetas.

En las Zonas de 2.® y 3,® clase, 
(Kí'Oq‘50 pesetas.

i) Cuando la apertura de las
zanjas sea para reparación de con- . 
ducciones de .energía o para la ; 
sustitución de otras de igual ola- ; 
se, la iü talación y servitu de las 
cuales esté ya autorizada, se abo- 
uará por metro lineal, la mitad 
que indica la tarifa de las respeo 
tivas Zonas. ¿

j) Se abonará igualmente la 
' mifad de lo que correspondas las 

respectivas Zonas según la tarifa 
anterior, por metro lineal de ins
talación en los casos siguientes:

1 .® Cuando por la instalación 
de la conducción se utilicen obras 
de fábrica, o mixtas de las mis- , 
mas vías.

2 .° Cuando no sea preciso 
tablecer conducción sabré la 
placación del camino o zona 
urbanización a cielo abierto.

es- 
ex- 
de I

i
Si la instalación por ser trans

versal al camino, no está gravada 
en canon, pagara por el permiso 
el doble de los demás tarifados. I(Tarifa cánones al núm. XXIV).

XV.—Para la apertura de zan 
jas y ocupación df^I subsuelo en - 
galerías o capacidad cubierta en 
las mismas vías e instalación de 
cajas de distribución de energía 
eléctrica, otros aparatos, cañerías 
y conducciones de todas clases, 
en su zona por metro de la caja*. t pesetas.

En las Zonas de 1.® clase, 10.000 í
, pesetas.

(Canones al núm. 25) |
En las Zonas de 2.® y 3.® clase, !

5.000 pesetas. i
XVI. —Para la instalación de j 

' aparatos distribuidores de gasoli- | 
na y lubrificantes, por metro oua- 1 
drado de la superficie ocupada 
dentro de la zona de urbaniza- ; 
ción:
En las Zonas de 1.® clase, 75*00 pts. : 

> > 2.® > 50*00 > ¡
En el caso de superposición de 

zonas se aplicará la tarifa corres
pondiente a la zona de superior 
categoría. (Tarifa de cánones al 
número XXVI).

La instalación dentro de la zo
na de servitud devengará la mi
tad de los derechos.

XVII.—Por cada cata a cielo 
abierto para determinar la situa
ción de avería en las condiciones 
de subsuelo en carreteras y cami
nos:
En la . Zonas de 1.® clase, 10*00 pts.
En las Zonas de 2 ® y 3.® clase 5*00 

pesetas.
XVIII.«= Para la instalación en 

las c arrêteras y caminos o en su
ZOi^a de urbanización de vías fé- , tarifas anteriores.

rreas que no estén declaradas de 
utilidad pública, por cada metro 
línal de vía férrea:
En las zonas de 1.® clase 2*60 ptas.

2 .® > 1'25 > 
3 .® » 0*85 » 

terior a las respectivas zonas.
Si la instalación por ser trans

versal al camino, no está gravada 
con canon, pagará en concepto de 
permiso el doble de los dere- 
chosHarifados (Oanones al núme
ro XXII).

XIX.—Por cada poste, caja o 
aparato que se coloque en carre
teras o caminos provinciales, | 
dentro de la zona de urbanización 
destinado al tendido aéreo de | 
conducciones de energía eléctrica, | 
ocupando una superficie menor -, 
de un metro cuadrado:

En las zonas de 1.‘clase 35*00 
pesetas.

En las zonas de 2.** y 3.® clase j 
15*00 pesetas. |

Cuando se ocupe una superficie j 
mayor de un metro cuadrado se | 
abonará en proporción de la que 
se ocupe. (Tarifa canone» al nú- 
mero XXVIÍI). j

XX,-Por cada poste, caja o apa- 1 
rato que se coloque fuera de la ■ 
zona de urbanización de dichas 
vías, por dentro de la zona de ser
vitud reglamentaria, destinada al
tendido de conducciones de ener- j 
gia eléctrica, ocupando una super- j
ficie menos de un metro cuadrado: j

En las zonas de 1. clase 1500 I ¿g {ninas, canteras, etc.

En las zonas de 2.® y 5." clase 
i 7*00 pesetas.

Cuando se ocui^ una superficie 
mayor de un metro se abonará a 
proporción de lo que se ocupe.

XXI.“Por cada indicador de 
anuncios que se coloque a menor

de 3 de la arista de la carretera, 
por cada permiso que caducará al 
afio de concedido:

En las zonas de 1.® clase 16‘00 
pesetas.

En las zonas de 2.® clase 10'00 
pesetas.

XXII.-Por cada indicador de 
anuncios que se coloque dentro de 
la zona de servitud reglamentaria, 
pero a mayor distancia de 6 metros 
de la arista de la vía, por cada per-

distancia de 6 metros y a mayor j 0'30 pesetas.

miso*
En las zonas 

pesetas.
En las zonas

5'00 pesetas.
XXin.-Para

de 1.* clase 8‘00

de 2.* y 3.* clase

las instalaciones
leletónicas y telegráficas particula
res, el arbitrio de permiso será 
igual al filado para las análogas 
eléctricas, en las correspondientes

TERCERA PARTE
Canon anual de servidumbre y servi
eios establecidos en carreteras y cami- 

nos provinciales 0 20 pesetas.

XXIV.—Por las ocupación ,del 
subsuelo délas carite ras ÿca
minos con cables eléctricos, o con 
caflerias por agua o gas, instala
dos en sentido longitudinal del 

i camino, por cada metro lineal de 
, cañería:
! En las zonas de 1.® clase 0'20, 

pesetas.
En las zonas de 2.® y 3.® clase 

0*10 pesetas.
XXV.—Por la ocupación del 

subsuelo eñ galeri ta o capacidad 
cubierta o por instalación aérí^ 
en las cajas de distribución de 
energía eléctrica: por cada metro 
cuadrado de superficie ocupada;

i En les Zonas de 1.® clase 20*00 
■ pesetas.

Eu las Zonas de 2.® y 3.® clase 
10*00 pesetas.

; XXVI.—Para la instalación de 
> aparatos distribuidores de gasoli

na y lubrificantes, por metro cua- 
; drado dentro de la zona de urba- 
1 nización.
I En las Zonas de la 1.® clase 50'00 
I pesetas

En las Zonas de 2.® clase 30 00 
pesetas.

En el caso de superposición de 
zonas se aplicará la tarifa corres- 
pendiente a la zona 
categoría.

i Además del canon 
l satisfarán un céntimo 

de superior

determinado 
y medio por

5

cada litro de gasolina suministrádo 
por los aparatos concedidos.

XXVll.—Las vías férreas esta
blecidas o que se establezcan en 
carreteras o caminos para servicios 

I
I

satisfarán en concepto de canón 
anual por el tendido de estas líneas 
por cada metro lineal de vía en 
sentido longitudinal de la carre
tera o camino que ocupen.

En las Zonas de 1.® clase 0‘45 
pesetas.

En las Zonas de 2.“ y 3.® clase

En este canon va comprendido 
el tendido de línea eléctrica aerea 
o subterranea destinada a suminis* 
trar la fuerza.

XXVni.—Por el tendido de ca
bles eléctricos aereos sobre las ca
rreteras o caminos dentro de la 
zona de urbanización a saber:

Loa destinados exclusivamente 
a iluminación:

En las Zonas de 1.® clase 0'10 
pesetas.

En las Zonas de 2.® y 3.® clase 
0*05 pesetas.

Los destinados a otros servicios 
por metro lineal.*

En las zonas de 1.® clase 0‘20 
I pesetas.
I En las Zonas de 2.* y 3.® 
¡ 0*10 pesetas.

Cuando la tensión de la 
exceda de 10.000 voltios por 

' metro lineal:

clase

línea 
cada

En las Zonas de 1.® clase 0*40 
ípesetás.. \

En las Zonas de 2.® y 3.® clase

XXIX.—Los tranvías estabíeci-
dos o que se establezcan en carre
teras o caminos provinciales, sa
tisfarán en concepto de canon 
anual po^r el tendido de sus lineas; 
por cada metro lineal de vía en 
sentido longitudinal de la carretera 
o camino:

En las Zonas de 1.® clase, 0'75 
pesetas.

En las Zonas de 2.^ y 3 ® clase, 
0*50 pesetas.

Este canon qupdará reducido a 
la mitad durante' los cínéb prime- 

' ros años de’establecido el tranvía.
En este cánfon va comprendido 

el tendido de la línea elóctricá aé
rea o subterránea destinada a su - 
ministrar da fuerza.

! " í (Continuara)

3352
Delegación de Hacienda de 

la Provincia de Lografio
Administración de Rentas Pú

blicas
(;iRCÜLAR

Dispuesto por el artículo 138 
del Reglamento para la ejecución 
del convenio de 15 de octubre de 
1921, entre el Estado y la Oompa- 

-ñía Arrendataria de Tabacos, que 
en fin de cada año se formen in
ventarios dupdcados.de los Taba
cos y Efectos Timbrados existen
tes de dicha Compañía que al ac
to asistan y autoricen los citados 
inventarios los señores Alcaldes 
y Secretarios de los Ayuntamien
tos en las localidades en que ha
ya Administración Subalterna; es
ta Delegación, con el fin de que 
el servicio de que se trata sea 
practicado con la mayor exactitud 
creo oportuno hacer las preven
ciones siguientes:

La formación de los inventarios 
habrá de llevarse a efecto precisa
mente el día 31 del corriente, mes 
en los impresos que al efecto pre
sentará el Á^ministra<|or de la Su
balterna, en cuya Oficina deberá 
constituirse el señor Alcalde y Se
cretario para proceder en unión del 
Administrador, al recuento de las 
labores de Tabacos y Efectos Tim
brados estampando su resultado 
en los respectivos inventarios y 
cuidando evitar toda clase de 
errores o cambio de clases y pre
cios, asi como las enmiendas y 
raspaduras, que, de haberlas, ha
brán de salvarse debidamente, a fin 
de que los inventarios reflejen 
exactamente las existencias en el 
mencionado día.

Una vez practicado el recuento 
y autorizado, cuidará la Alcaldía 
de que por el primer correo sea 
remitido un ejemplar de cada uno 
a esta Delegación, para su remi
sión a la Dirección . General del 
Timbre, quedando el duplicado 
en poder del Administrador Su
balterno.
Logroño 24 de Diciembre de 1929

V.® B.® El Delegado de Hacien
da Baldomero Campos.—El Ad
ministrador de Rentas Públicas, 
Nicanor Herróro.

Imp. Viuda de Villar.—LogroCo»
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notíSTn* OrwiAi.

Diputación de. Logroño Ëjércicîo de i930

Presupuesto ordinario de ingrasQS y Gastos
PRESUPUE8T0"dE INGRESOS ' 1

feCréditoS presupuestos
i - 
o INGRESOS Ordinario

Pesetas

Total por 
. Capítulos

‘ Pesetas

L CAPITULO PRIMERO 
Beatas

/ Prop1'ed&de»‘ . ; . . . . : . .
3 .®—Intereses de ekctos públigos y demás valo

res . . • * • • ■> .• 
4 .®—Bolj^tín Oficia)Imprenta Proviocíal •

. Î V n : -CAPITULO SEGUNDO
.rrj ; Bienes provinciales 

L°T^^tAy^çhaaiienios. . . . . . « 
,7 2.‘^^9|gçiaçiones . . . . , 

CAPITULO TERCERO
? ' V; s \ Subvenciones y donativos 

1.®—Del Estado ..... . . ' . 
^2.“—De Corporaciones . . . . .... 
'3.?—Donativos . . . . . ... . . 

r a - 

cÍBrentuníesíy extjlaordinarios e indemnizaciones 
1 .®—Eventuales   . . . ..

\ 2,®^^pxlraQrdiparios ...... ...................................  
3?—Indemnizaciones . . . . . . . . 

CAPÍTULO SEPTIMO 
Derechos y tasas 

\ I.*“Por prestacióti de éter vicios.........................  
’2.®-^Pór aprovéVhámientos'especiales . . . 

" CAPITULO NOVENO 

Impuestos y decursos cedidos por el Estado 
' l.®-^CóntribOción territorial........................  

2.®-^Cédulas personales . '..........................  
" :........- CAPITULO DECIMO 

- Cesiones de recursos municipales 
1,®—Aportación municipal . . . . . . 

,, “■ GAPITDÍO DEOIMQiPRIMERO 

Recargos Provinciales 
i 3.®—Derechos Reales, y transmisión de bienes y 

timbre . ?. . . ...... ..................
; ’ ' ?. CAPITULO DÉCIMO-SÉPTIMO 

Reintegro. 
2.®—Por otros conceptos ... . . . . 

Total de Ingresos . . 

^.961'00

1O.635‘89
10.100‘00

39.000100.
30 00Q*00

.206.085^16
5.406*95 

__ 6J()0‘Ó0

PRESUPUESTO DE GASTOS

CAPITULO PRIMERO

1;^—âervicîos j^enerales del Estado . . . 
’ 2.®—Pactos y compromisos - . . . . . . 

< 3y_Deuda8 . . i . . . . . . . ■ 
4y—CénSos     
6.®—Pensiones . . ... . . . . 

' 8.**^OíroS conceiïios análogos . . . . . 
? ^.’—Suscripciones; anuncios, impresiones y de 

-más gastos similares . ' .....; 
10—Litigios . . . . . . . . . . . 
11—Gastos indeterminados .... . .

CAPITULO SEGUIDO
Representación Provincial

1 .®—De la Diputación y Comisión Provincial .
2 .®—-Del Presidente de la Diputación y Comisi6,n 

Provipiclal . . ...... ..............................
3 .®—Dietas de los Diputados Provinciales . 

CAPITULO CUARTO 
Bienes provinciales

4 .“—Adquisición

n CAPITULO QUINTO
Gastos de recaudación 

l?-^De arbitrios, impuestos, lasas, derechos O 
’* rentas provinciales.  

'53.19500

lOQlOO 
52.00b‘00 

1.095‘00
I—. -i"

51.100 00
2.000*00 53.100'00

73.500'00
315.00000 388.500*00

998:298*73 998.298*73

250.000'00 250.Ô00O0

55434'50 55.134 50

2128617*23

33.875*00
648*70

474.074*09
1 915*75

3^.511128
Í5.75O‘ÓO

13.000*00
4.000*00

, .1.000*00 276.874*82

10.500*001

8.700*00 i
LOGO 00J 20,200 00

737*69 787*69

a

24.3000*00- 24;6000*00

89.000 00

^17.692 lî^

■i

23,696'89

; éS í 
*3 L-':. 8 ■ ■’

■T?' l «• , O'.‘ i S<n?> - ."X ii ' .

Créditos presupuestos

O/dinario

Pesetas

/Tottápor 
Capítulos

Pesetas
n^^pfTfTI tíi'V'T'n ' B. «u

Personal y material
L^De las Oficinas.- . . . . i v- . .

-^1 _P4pWació|i y CnmisidmPvcial.'. 
4,®~Ga3íos generales de .là Corporación

- ’a ■ 'i
134,891‘62-

•M.SSO.W 
,:H4400‘0Ü

■ 'S

1Ó3,£^4P62

3.®—

CAPITULO SEPTIMO « ,
' Salubridad é Higiene

Para subvencionar las obras de carácter sa- 
nitsrio que lleven a cabo los Ayuntamientos 
deja provincia................. .................................

CAPITULO OCTAVO
Beneficencia ,

Aíeneiones generales . . . . ’. 7. .
Matecoid&d y expósitos . '. . í

Koapilalízacíón de .enfermosa .' . , . .
Huérfanos y desanipsraáo^ . ...
Dementes . . . . . . . . . . 
Instituto de Higiene .... . . . 
Caíamidades públiQes. ■. . . . ;

60.009'00

•«a

60.000*00

1.’- 
2.9— 
3.”— 
4.®~ 
5®--
-7.°— 
9?—

75.bb6‘OO
39.019*00

268.920‘00 
276.48875 
163c895‘00

5.ü55‘Ó0 
... 3.000*00 831.377*75

í

2.®—
8.®—

CAPíTULOyNOVENÓ 
Asistencia social

Otras ínstitucíbíies dé carácter social i
Obligaciones impuestas por ¿as leyes .: .

5.900‘00
300 00 6.200*00

: UAFI ruto DEÜÍMO
< , Instrucción pública

L’—Atenciones gaiíerabp . . . ...
2 .®—Escuelas Indusínáles . . . . . . ;
5 .®—Escuefés de Sorflo-mudos ó :.
10—Otros esíablecimlentos de Insíliuíos.de cui- 

turas púbítcti^ . . . . . . . . .
11—Monumentos artísticos e históricos . . .
12—Subvenciones o becas.................................

' ' CAPITULO DECIMO-PRIMERp ^
Obras púb] icas ÿ edificios provinciales

2 .®—Cp^sírüccíóít de c^mmps vecip^es. o . , 
^•^“R^paración y conservación tíe caminos ve-

‘ cíñales . ‘. . ; . . . . ...
5 .®--i-R»í>draeióá y cónsíírvecrón de oítoS cami’ 

' nos y.^caiíretercis provinciales. % \ . ¿ .
6 .°—Construcción, y/^lotsc^fi. de ferrocariiles 

. y tranvías intemrbanps . .
10—Reparación y conservación de edificios pro 

víncialés.......................  . . ;

20.000'00 
8í.970‘40 
20.000*00

375‘00 
5.500‘00 

15,000 00

,í

92.845*40

87,380:00

110.435'16

63.910*00

, 25,000'00

40.000*00 326.745'16

2.®—

UJL.U uiiuiiviu rhjKCERO 
Montes y pesca ?

Comento de la riqueza forestal . . , 40 000*00 i 40.000*00
VAFJLl UIjVJ LFCíLz11^ILI*<JL|AKTU 

Agricultura y ganadería
1.®—^Aíenclones generaos . , . ’. *. . i .
4 .°—Cátedras ambulaKîes pera difundir la ense- 

fiaeza agrícola . . 7 . . : . , . ; .
5 °—Fomento delà ganadería y de sus, industrias 

derivadas . . . - . . ,,. 7 .
6 .®-rt-Avíóúltura . •. . ?. . . . ...
7 .®—Sericicultura-.u^. . . ;..........................

C<PiTÚLO DECIMO-QUINTO /
Crédito provincial

Unico—Operaciones de crédito'brovincial . . 
.CAPITULO DECIMO SEPTIMO

Devoluciones '
1.®—Por ingresos'íádeb/dós . . . :

CAPÍTULO DECIMO OCTAVO
Imprevistos

Unico,—Para kfs sei viciQS no comprendidos en 
el preaupuesto . ,ó -

í 664 78 00 

i.750'00

1.5OÓ‘0O 
1.000*00 
1 000*00 71.428*00

200.0(^*00

' d224‘qo

¡200.000'00

224*00

_1A892‘79 13.892*79
■/Total.general de Gastos,. 2128617*23

Total general de Ingresos. í
» » dé Gastos, . .

Diferencia por í •.
Sobrante..

2.128.617'23 
'¿.128.617‘23

; .Nivelado

Logroño, 17 de Diciembre dé4929.- El Presidente En
rique Herreros de Tejada, - ’

Hay uo selló que dice: Diputación Provincial de Lo
groño.—Sesión de 17 de Diciembre de 1929.—Aorobado.— 
El Presidente, Enrique Herreros de Tejada.

, Y en cumplimiento a lo -dispuesto en el artículo 200 
del Estatuto provincial se inserta en el Boletín Oficial, a fin 
de que dentro de los ocho días siguientes a su publicación 
puedan interponerse^nte el Excelentísimo señor Goberna
dor civil de la provincia, por los Diputados provinciales 
los Ayuntamientos y cualquier particular, ks reclamacio
nes o recursos que estimen convenientes.

LogroñOj 17 de -dielembre^de 1929.
El Presidente, Enrique Herreros de Tejada.
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